
ADMISIONES
PROCESO DE ADMISIÓN CURSO 2024-2025

El Colegio México Bachillerato A.C., como institución de la Red de Colegios Maristas (Champagnat Global), convoca a todos
los interesados en participar en el proceso de selección para el ingreso al nivel Secundaria o Preparatoria para el ciclo
escolar 2024 - 2025. Agradecemos la consideración al elegir el CMB como opción para continuar su trayecto formativo. A
continuación describiremos el proceso y los requisitos de admisión que se deberán cubrir:

REQUISITOS1

SECUNDARIA PREPARATORIA
● Cursar actualmente 6º de primaria.
● Tener todas las asignaturas aprobadas.
● Contar con promedio de conducta igual o superior a 8.0

● Cursar actualmente 3º de secundaria.
● Ser alumno regular, es decir, no tener materias reprobadas.
● Tener promedio de conducta igual o superior a 8.0

Documentos requeridos para iniciar el proceso de admisión
● Boleta de calificaciones más recientes del curso 2023-2024.
● Carta de buena conducta con promedio igual o superior a 8.0 o con la leyenda “buena conducta”.
● CURP.

PRUEBA DIAGNÓSTICA DE APTITUD ACADÉMICA

Nuevamente gracias por elegir el CMB como opción para impulsar tu talento y potencial. Para tu ingreso, debemos identificar
el potencial académico alcanzado hasta este momento por medio de la Prueba Diagnóstica de Aptitud Académica (PDAA).
La PDAA mide fundamentalmente las capacidades, competencias y destrezas esperadas para el nivel al cual el aspirante está
aplicando; por lo tanto, no es necesaria una guía de estudio o curso de preparación.

PROCESO DE ADMISIÓN

● El proceso tiene un costo de $650.00 pesos que deberán pagarse en la Caja del Colegio.
● Una vez que tenemos un resultado APROBATORIO en la PDAA podemos iniciar el proceso de inscripción. De no ser

así te invitamos a realizar la prueba en una segunda ocasión.

PROCESO DE INSCRIPCIÓN

1 Todas las asignaturas deberán estar totalmente aprobadas el concluir sus estudios anteriores y previo el inicio del ciclo escolar que desea cursar. No se
aceptan estudiantes repetidores. Deberá entregarse una copia de la boleta de calificaciones más recientes. El promedio de conducta debe ser comprobable
mediante carta expedida por el colegio de procedencia estipulando la calificación y/o la leyenda de “buena conducta”.


